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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de siete (07) de abril de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00683/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXX XXXXX XXXX en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Almoloya del Río en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc99645095]ANTECEDENTES
1. El veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00016/ALMORI/IP/2022, mediante la cual requirió:
“INFORMACION DE TODO TOPI DE OBRAS EJECUTADAS Y RELACIONADAS CON EL DRENAJE, COLECTORES Y AGUAPOTABLE DEL MUNICIPIO DE ALMOLOYA DEL RIO, YA SEA OBRA NUEVA, MANTENIMIENTO, AMPLIACION O REEMPLAZO DE TUBERIAS DEL ANTERIOR TRIENO A LA FECHA. ASI COMO QUIEN O QUIENES LA SOLICITARON Y AUTORIZARON.” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.
3. El nueve (09) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:


“Almoloya del Río, México a 09 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante: XXX XXXX XXX
Folio de la solicitud: 00016/ALMORI/IP/2022

Almoloya del Río, México a 09 de febrero de 2022. Por este medio, me permito hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 49 fracción XII, 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios envió contestación al C. XXX XXXX XXX, con número de solicitud 00016/ALMORI/IP/2021, adjuntando los datos a su petición de información. Atentamente Ing. Rene Bolaños Armas Titular de Transparencia y Acceso a la Información Publica

ATENTAMENTE
ING. RENÉ BOLAÑOS ARMAS.” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· SOLIC 00016.pdf: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene:
- Oficio TAIP/0026/2022 dirigido al Director de Obras Públicas y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se refiere:

“…Por medio del presente ocurso reciba un cordial saludo y al mismo tiempo solicitarle con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, articulo 53 fracciones 11, IV, y articulo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dar contestación de acuerdo a sus funciones y/o atribuciones, a la solicitud de información pública número 00016/ALMORlnP/2022 (adjunta al presente); de fecha 27/01/2022; en un plazo no mayor a tres días hábiles, lo anterior a efecto de dar contestación a lo solicitado. “ (Sic)

-Acuse de Solicitud de Información Pública 00016/ ALMORI/IP/2022 emitido por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de fecha veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós. 

-Oficio DOP/010/02/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y suscrito por el Director de Obras Públicas, mediante el cual se refiere que:
“envió a usted la información requerida referente a obras ejecutadas durante la administración 2019-2021 en los rubros de drenaje y agua potable:
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5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el diez (10) de febrero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 00683/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “EL ACUERDO EMITIDO CON FECHA 03 DE FEBRERO DEL AÑO 2022 MEDIANTE EL OFICIO DOP/01 0/02/22.”(Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “DADO QUE EL MISMO CARECE DE INFORMACION CLARA Y PRECISA, YA QUE LA AUTORIDAD EMISORA, OMISTE LO SIGUIENTE: 1.- SI LA OBRA FUE: OBRA NUEVA; ,MANTENIMIENTO; A,PLIACION O REEMPLAZAO DE TUBERIAS; 2.- LA INFORMACION DE QUIENES LAS SOLICITARON Y QUIENES LA AUTORIZARON. ES DECIR ES INA INFOMACION NO CONGRUENTE CON LA PETICION SOLICITADA.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión d dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. En fecha tres (03) de marzo de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de un documento en calidad de informe justificado, mismos que se hicieron de conocimiento del Recurrente mediante acuerdo de fecha veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós, no obstante, y afecto de que no exista opacidad se describe a continuación: 

· RECURSO DE REV. 000683-INFOEM-IP-RR-2022..pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el Oficio TAIO/0038/2022 dirigido al Director de Obras Públicas y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información mediante el cual se solicita emitir informe justificado.   

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]Posteriormente en fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós realizó la siguiente manifestación,  “ NO M ELLEGO NINGUN INFORME SOLO EL AVISO QUE SE ADJUNTA. GRACIAS. . . .” (sic)

10. El uno (01) de abril de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. 


11. [bookmark: _Toc68804758]Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha uno (01) de abril de dos mil veintidós, por lo que no habiendo más que hacer constar, y:


[bookmark: _Toc99645096]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc99645097]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc99645098]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc99645099]I. De la interposición del recurso. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día nueve (09) de febrero de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del diez (10) de febrero al tres (03) de marzo de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el diez (10) de febrero de dos mil veintidós, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 
[bookmark: _Toc85137160][bookmark: _Toc99645100][bookmark: _Toc82023088][bookmark: _Toc82784385][bookmark: _Toc84940707][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

11. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc99645101][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

13. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a información relacionada con las obras en materia de drenaje, colectores y agua potable, con el propósito de obra nueva, manteniendo, ampliación o remplazo, así como quien o quienes la solicitaron y autorizaron , requerimientos, a los que se respondió a través del Director de Obras Públicas refiriendo el nombre  de la obra realizada y el ente que autorizó de la obra, no obstante lo anterior, la parte recurrente se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información incompleta y que no corresponde con lo solicitado.  

14. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente. 

15. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracciones V y VI[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)

] 

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc99645102][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc99645103]De la naturaleza de la información solicitada. 

16. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc84264165]
17. Así las cosas, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:2], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO y las manifestaciones realizadas por el SOLICTANTE a efecto de determinar si la información remitida se encuentra apegada a lo que establece la Ley en materia de Transparencia.  [2:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 


18. Previo al estudio de la naturaleza de la información solicitada, resulta necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO asume contar con la información solicitada, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, genera posee y administra.

19. Lo anterior se afirma así, ya que al referir sistemáticamente la existencia de la misma a asume que la genera, administra y/o posee en ejercicio de sus funciones, en ese sentido el SUJETO OBLIGADO, está reconociendo implícitamente que la misma obra en sus archivos.

20. No obstante lo anterior, es pertinente mencionar que, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

21. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)

(Énfasis añadido)

22. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

23. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

24. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"
(…)”

25. Hasta este punto sea logrado determinar la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia, no óbstate, se advierte que en calidad de respuesta el Ayuntamiento de Almoloya del Río a través del Director de Obas Públicas, realizó entrega de un recuadro que contiene las obras realizadas en materia de drenaje y abastecimiento de agua, como a continuación se observa: 

[image: ]

26. Sin embargo, adquiere relevancia el contenido del artículo 12 de la ya citada Ley de Transparencia Estatal, ya que quienes recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información se encuentran obligados a proporcionarla en el estado en que se encuentra, como a continuación se observa:    

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

 La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

27. Es decir, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer la solicitud.

28. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal” (Sic)

29. Al tenor de lo anterior, es oportuno establecer que la fracción XIV del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, establece que las remuneraciones, declaraciones patrimoniales e informes de actividades, constituyen una obligación de transparencia común, como a continuación se observa: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

 (…)

XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;”;

 (…)

 (Énfasis añadido)  

30. De lo anterior se coligue que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición de la ciudadanía toda información relacionada con la información financiera en este caso, con motivo de la realización, en ese sentido y damostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal, resulta oportuno traer a contexto el artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en su artículo 2 fracción XI, se entiende al informe trimestral como:

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
(…)

XI. Informe Trimestral: Al documento físico y/o electrónico que trimestralmente presentan las entidades fiscalizables sobre la situación económica, las finanzas públicas, y en su caso deuda pública para su análisis al Órgano Superior, a través de las tesorerías municipales y la Secretaría de Finanzas y, en su caso, las áreas competentes;

(…)

31. De lo anterior, se advierte que el informe trimestral es el documento por medio del cual, la Tesorería Municipales describen la manera en cómo ejercen y aplican sus recursos; informe que deben enviar al Órgano Superior de Fiscalización para su estudio de manera trimestral.

32. Ahora bien, los informes que remiten los Tesoreros Municipales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), deben contener el tabulador de sueldos y toda vez que este Órgano es el encargado de fiscalizar las cuentas públicas de las Entidades Estales de acuerdo a lo señalado por la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, la cual lo faculta para crear los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación que se deben de seguir para los informes trimestrales; según lo establecido en el artículo 8, que a la letra dice:

“Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
(…)

XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas, así como todas aquellas disposiciones de carácter general para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;

(…)

33. De lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización emite anualmente los lineamientos y capacitaciones para la elaboración y presentación de los Informes Trimestrales Municipales, los cuales tienen como objetivo establecer las especificaciones necesarias que las entidades fiscalizables deben cumplir para la elaboración y presentación del documento referido.

34. Estos lineamientos y capacitaciones son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los Municipios.

35. En tal contexto, el Manual Para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021; y los Lineamientos para la entrega del Presupuesto de Egresos Municipal 2022, señalan la entrega del Programa Anual de Obra y el Programa Anual de Reparación y mantenimiento, como a continuación se observa: 

Manual Para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021
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Lineamientos para la entrega del Presupuesto de Egresos Municipal 2022
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36. En ese sentido, se puede apreciar que los formatos de Programa Anual de Obras y Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimiento) se pueden observar los rubros de nombre de la obra, justificación, población beneficiada y firmas.

37. Por otro lado, el Instructivo de la Capacitación: Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización MUNICIPALES para el Ejercicio 2021, señala la entrega de los formatos de Conciliación de Obra Pública y Avance del Programa Anual de Obras, mismos que contemplan los rubros que a continuación se observan: 
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38. Así, es necesario precisar que la información otorgada no atiende en su totalidad lo solicitado, y resulta ser un documento “Ad Hoc”, en ese sentido resulta oportuno referir lo que señala el artículo 11 de la Ley de Transparencia Esta, como a continuación se observa:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 

Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México.” (Sic)

39. Robustece lo anterior el criterio orientador 002/2017 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”  

40.  Por otro lado, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

41. Atendiendo a ello sistemáticamente se ha señalado, y así lo establecen diversos Órganos Garantes[footnoteRef:3] Nacionales, como Órganos Internacionales Especializados,[footnoteRef:4] el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados, poseídos o administrados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública. [3:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal]  [4:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 


42. Así, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración, y lo anterior sin importar que  particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación a la que requiere acceso, como a continuación se observa: 

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

43. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:

•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

44. En razón de lo expuesto es que resulta dable ordenar la entrega del documento donde conste o se aprecien las obras ejecutadas con motivo de la creación, mantenimiento, ampliación o remplazo de drenaje, colectores y agua potable, así como quienes la solicitaron y autorizaron, misma que pudiera obrar de manera enunciativa mas no limitativa en el Programa Anual de Obra o  el Programa Anual de Obra (Mantenimiento y Remodelación), del primero (01) de enero de dos mil diecinueve al veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós por ser el periodo en que inició la administración municipal 2019-2021 del Ayuntamiento de Almoloya del Río y la fecha en que se presentó la solicitud de información.   
  
[bookmark: _Toc96007406][bookmark: _Toc98429027][bookmark: _Toc98978644][bookmark: _Toc99645104]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial.

45. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma pudieran obrar datos personales o información reservada susceptibles de protegerse y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos o  por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

46. Es de señalar que, por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:5], 135[footnoteRef:6] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [5:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.]  [6:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


I. [bookmark: _Toc83127114][bookmark: _Toc96007407][bookmark: _Toc98429028][bookmark: _Toc98978645][bookmark: _Toc99645105]De la clasificación de la información. 

47. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:7] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:8] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [7:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [8:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


[bookmark: _Toc96007408][bookmark: _Toc98429029][bookmark: _Toc98978646][bookmark: _Toc99645106][bookmark: _Toc5890461][bookmark: _Toc50062187][bookmark: _Toc63348478][bookmark: _Toc67598515][bookmark: _Toc69999204][bookmark: _Toc73033013][bookmark: _Toc83127115]II. Requisitos previos.

48. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

49. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

50. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc5890462][bookmark: _Toc50062188][bookmark: _Toc63348479][bookmark: _Toc67598516][bookmark: _Toc69999205][bookmark: _Toc73033014][bookmark: _Toc83127116][bookmark: _Toc96007409][bookmark: _Toc98429030][bookmark: _Toc98978647][bookmark: _Toc99645107][bookmark: _Toc5890463][bookmark: _Toc50062189][bookmark: _Toc63348480][bookmark: _Toc67598517][bookmark: _Toc69999206][bookmark: _Toc73033015]III. La intervención del comité de transparencia.
a) [bookmark: _Toc5890464][bookmark: _Toc50062190][bookmark: _Toc63348481][bookmark: _Toc67598518][bookmark: _Toc69999207][bookmark: _Toc73033016][bookmark: _Toc83127117][bookmark: _Toc96007410][bookmark: _Toc98429031][bookmark: _Toc98978648][bookmark: _Toc99645108]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

51. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

52. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

53. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

[bookmark: _Toc63348482][bookmark: _Toc67598519][bookmark: _Toc69999208][bookmark: _Toc73033017][bookmark: _Toc83127118][bookmark: _Toc96007411][bookmark: _Toc98429032][bookmark: _Toc98978649][bookmark: _Toc99645109][bookmark: _Toc5890465][bookmark: _Toc50062191]b) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

54. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

55. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

56. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:9] [9:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


57. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

58. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

59. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

60. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

61. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad, que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, en una documental de naturaleza pública como lo es una factura liquidada con recursos provenientes del erario público, el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), y clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se consideran datos públicos, o de ser el caso en que una documental contenga datos personales relacionados con algún procedimiento judicial será susceptible de clasificarse como reservada.

62. Finalmente, no pasa desapercibido que se solicita acceso al Expediente Laboral de una persona, por lo que de existir documentos que por su naturaleza contengan datos personales en su totalidad, se deberá proceder a su clasificación total, como de manera enunciativa más no limitativa pueden ser el acta de nacimiento, la credencial de elector o la cartilla militar. 

[bookmark: _Toc96007412][bookmark: _Toc98429033][bookmark: _Toc98978650][bookmark: _Toc99645110][bookmark: _Toc5711929][bookmark: _Toc5890466][bookmark: _Toc50062192][bookmark: _Toc63348483][bookmark: _Toc67598520][bookmark: _Toc69999209][bookmark: _Toc73033018][bookmark: _Toc83127119]IV. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

63. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

64. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
65. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

66. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:10] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [10:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


67. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

a) [bookmark: _Toc5711930][bookmark: _Toc5890467][bookmark: _Toc50062193][bookmark: _Toc63348484][bookmark: _Toc67598521][bookmark: _Toc69999210][bookmark: _Toc73033019][bookmark: _Toc83127120][bookmark: _Toc96007413][bookmark: _Toc98429034][bookmark: _Toc98978651][bookmark: _Toc99645111] Del consentimiento.

68. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que, aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

69. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

70. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

[bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc53659481][bookmark: _Toc67598514][bookmark: _Toc69999203][bookmark: _Toc73033012][bookmark: _Toc99645112][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770]SEXTO. De la decisión. 

71. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Almoloya del Río y ordenar la entrega de la información solicitada. 
72. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc99645113]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00683/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Almoloya del Río y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, el o los documentos donde conste la siguiente información:

a) Obras ejecutadas con motivo de la creación, mantenimiento, ampliación o remplazo de: drenaje, colectores y abastecimiento de agua potable, así como, el ente que la solicitó y autorizó, del primero (01) de enero de dos mil diecinueve al veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.	 

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE (07) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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33, En tal contexto, el Manual Para la Planeacién, Programacién y Presupuesto
de Egresos Municipal para el Ejercicio Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021; y los
Lineamientos para la entrega del Presupuesto de Egresos Municipal 2022, sefalan la
entrega del Programa Anual de Obra y el Programa Anual de Reparacién y

mantenimiento, como a continuacién se observa:

Manual Para la Planeacién, Programacién y Presupuesto de Egresos Municipal

para el Ejercicio Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021
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aion €1 primer apartado el Presupuesto basado en Resultados Municipal, o ntegraré el Programa Anual del Municipo. EI

; responsable del area de planeacion, con base en Ia informacién proporcionada por cada una de las Dependencias
Generales y Organismos, serd quien integre este documento, que serd a base para sustentar la asignacién de s
recirsos, para s presentacién y aprobacion por el Ayuntamiento en sesidn de Cabido; para elo se deberd integrar al
proyecto de presupuesto o siguinte:

Formatos del Programa Anual (PbRM-01 en todas sus series), asi como el PbRM-02a “Calendarizacién de
Metas de actividad”, el cual tiene por objeto identificar trimestraimente Ia ejecucion de la meta anual, la cual
proviene del formato PORM-01c.

Presupuesto de Egresos Detallado (PbRM-04a). Este formato debera registrar los proyectos por partida de gasto,
identificando los montos por Partida Especifica, Partida Genérica, Concepto y Capitulo del Gasto, de cada proyecto a
nivel de Dependencia General y Auxilir, los cuales tendran que coincidir con los formatos del Programa Anual PbRM-
0tay PbRM-OTc.

Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM-04b). En este formato se integran
los conceptos por partida especifica, y concentra la suma de los formatos de Presupuesto de Egresos detallado
(PbRM-042) a nivel de Dependencia General.

Egreso Global Calendarizado (PbRM-04c). Este formato debera contener la suma de los formatos por Partida
Especifica, Partida Genérica, Concepto y Capitulo del Gasto (PbRM-04b), de todas las Dependencias Generales.

Carétula de Presupuesto de Egresos (PbRM-04d). Este formato deberd registrar los importes del formato por
Capltulo de Gasto (PbRM E-04c).

Informacién Vinculada al Proyecto de Presupuesto de Egresos.

‘Tabulador de Sueldos (PbRM-05). EI monto total de este formato debe coincidir con el Capitulo 1000 contenido en
Ia Cartula de Presupuesto de Egresos (PbRM 040)

El Programa Anual de Obra (PbRM E-07a) y el Programa Anual de Reparaciones y Mantenimiento (PbRM E-
07b). - Deberan corresponder al importe del Capitulo 6000 Inversion Publica contenido en la Caratula de Presupuesto
de Egresos (PbRM- 04d).

El Programa Anual de Adquisiciones (PbRM-06). - Este formato considera las adquisiciones de bienes y servicios
de los proyectos, reflejadas en los capitulos 2000, 3000 y 5000.

En esta fase es necesario observar lo que establece el articulo 302 del Codigo Financiero del Estado de México y.
Municipios, que a la letra establece:

3 de noviembre de 2020 GACET Pgina 35

“El Gobemador presentaré a la Legisiatura a mas tardar el veintiuno de noviembre el Proyecto del
Presupuesto de Egresos del Gobiemo del Estado.

En el caso de los Municipios, el Presidente Muicipal lo presentaré al Ayuntamiento a mas tardar el veinte
de diciembre.”

114 Presupuesto de Egresos Municipal (Tercera etapa)

1141 Lineamientos generales.
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para el Ejercicio Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021
Contenido de 12 Obra

EI Programa Anual de Obra (PbRM E-07a) y el Programa Anual de Reparaciones y Mantenimiento (PbRM E- Periodo: | Serefiersal alo fiscal referido en la elaboracién del presupuesto. R .
07b). - Deberén corresponder al importe del Capitulo 6000 Inversion Publica contenido en la Cardlula de Presupuesto Clave

Se refiee a los claves de Finaidad (FIN), Funcion (FUN), Subfuncion (SF), Programa presupuesario (Pp).
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SP,PY, FF)

No.do Control: | Se anotard el ndmero de obra que fue asignado previamente, mediante ofco de aulorizacion de recursos.

Nombro de Ia Obra: | Se descritira ol nombre de fa obra pibiica a ejecutar.

‘Se debera anota i la obra pibica que nos ocupa se efecutard por conlrato, por admInstracion o serd mixta

‘Se descriina f localdad y ubcacion exacta de la obra a ealizar.
‘Se anotard a jusifcacion de fa ejecucion de faobra pibilca que se llvard a cabo a o largo de efercico fical por

E En este aparado se anotara i otra a jecutarse fue asignada por ictacon pibica,por invacin restingida o
: por adudacen dreds.

M ‘Se anotars el recurso anual autorizado para la ejecucion de la obra piblica.

0.
En estas columnas se anotara de manera calendarizada el recurso que para la ejecucion de la obra pubica
1. cjercers, anotando cichos recursos en el mes o s meses en los que se prelenda llovar a cabo dicha obra.

‘Se anotars nombre, fma y profesén e los senvidores piblcos que al cace del fomato Programa Anual de
42. 1a Ley Orgénica Municipal del Estado de México, misma que de conformidad Obras sendican-

b ‘Se anotars dia, mes y aio en el que se elabora su Programa Anual de Obras.
con la fraccién XIX del articulo 96 Quater, establece como atribuciones del Titular :

. . : ‘Sumatora de los montos del resupuesto anual aulodzado, Que debe ser gual al calendarzado mensual del
3 de la Direccién de Desarrollo Econdmico : Presupuesto o oo,
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5.5. Programa Anual de Obra

'Nomenclatura: PAOD0002022.txt
PAO: Programa Anual de Obra

0: Clave para identificar a la entidad
000: Nimero de la entidad municipal
2022: Ejercicio Fiscal

=E = bl = sl ] | ==

L
Puente: Elaboracion del OSFEM.

Caracterfsticas adiclonales PAO00002022.¢t

El presupuesto anual autorizado 2022 (columna 17) deberé corresponder a a suma de Ia calendarizacion de enero a diciembre (columna 18 2 29)
‘Cuando no exista importes en las columnas 17 a la 29, se incluir el cero, cuidar que no se digite laletra O y/o signo de interrogacion (7)

El total del Presupuesto Autorizado del archivo (PAOD0002022.1xt) debe ser igual a total del capitulo 6000 del Presupuesto de Egresos Detallado
(PED00002022.1x1). Lo anterior s0lo en caso de que la entidad no realice Reparaciones o Mantenimientos.

Cuandola entidad presente reparaciones y mantenimientos (PAORM00002022.txt); entonces: PAORM (total archivo PAORM00002022.txt) + PAO
total archivo PAO00002022.tx!) = Total del Capitulo 6000 (archivo PED00002022.txt)

Para as entidades municipales que no realicen obra durante el ejercicio 2022, el archivo deberd cumpiir con el nimero de columnas establecido
(29 columnas), ena columna 11, la cual corresponde a Nombre de la Obra, deberé contener la leyenda: <N realtza obra en el eercicio 2022>, las.
‘columnas 12 a 14 se presentaran vacies y el resto e las columnas se deberéin requisitar con cero (0).
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Elarchivo Programa Anual de Obra (PAO00002022.4x) esté integrado por 29 columnas las
cuales consisten en:

Estructura Programéiioa: Anotar los cédigos de Finalidad, Funcion, Subluncion, Programa,
‘Subprograma y Proyecto, de acuerdo al catélogo de estnuctura programética establecido en el
Manual para la Planeacién, Programacién y Presupuesto de Egresos Municipel para el Ejercicio
Fiscal 2022. (columna 12 6).

Fuente de Financlamiento: Anotar Ia fuente de financiamiento que corresponda a la aplicacion del
gasto por obra de acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento Municipales para
el ejercicio Fiscal 2022, establecido en el Manual para la Planeacién, Programacion y Presupuesto
e Egresos Municipal para el jercicio Fiscal 2022. (columna 7 a9).

No. de Controk: Anctar el nimero de obra que fue asignado previamente, mediante oficio de
autorizacién de recursos. (columna 10).

Nombre de la Obra: Describir el nombre de la obra piblica a ejecutar. (columna 11)

Tipo de Elecuckén: Anotar sila obra publica se ejecutard por contrato, por administracion o serd
mixta. (columna 12).

Ubloackén: Describi Ia localidad y ubicacién exacta de la obra a realizar. (columna 13)

Justificackén: Anotr la justificacién e la ejecucion de la obra piblica que se llevaré a cabo alo
largo del efercicio fiscal. (columna 14)

Poblacién Beneficlada: Anotar ¢l nimero de habitantes de la comunidad, localidad o municipio
que se vean beneficiados con Ia ejecucion de la obra piblica de que se trate. (columna 15)

Tipo de Adjudicacién: Anotar en este apartado sila obra a ejecutarse serd asignada por licitacién
pblica, por invitacion restringida o por adjudicacion directa. (columna 16)

Presupuesto Anual Autortzado: Anotar el total del recurso anual autorizado para la ejecucion e
Ia obra publica. (columna 17).

‘Galendarizacién Mensual del Presupuesto (enero a diclembre): Anotar en estas columnas de
manera calendarizada el recurso de las obras que en forma mensual se efercers, anotando dichos
montos en el mes o los meses en los que se pretenda llevar a cabo dichas obras. (columna 18 a
29, a cada mes le corresponde 1 columna).

40. 1a Ley Orgénica Municipal del Estado de México, misma que de conformidad
3 con la fraccién XIX del articulo 96 Quéter, establece como atribuciones del Titular

de la Direccién de Desarrollo Econémico :

] “Articulo 96 Qudter.- El Titular de la Direccién de Desarrollo Econbmico
Municipal o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las

siguientes atribuciones:

()
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Elarchivo Programa Anue da Obra (PAODO002022.1¢) st ntegrado por 20 cokumnas s
cuales consisten
Estrictr Programétice: Anoter los cédigos e Fialdad, Funcién, Subluncidn, Programa,
Subprograma  Proyect, de acuero al cailogo de estuctra pogramétca estabecido en e 5.6. Programa Anual de Obra (Reperaciones y Mantenimiento)
Manal pra 2 Planeacién, Programacin y Presupuesto de Egresos Muricipalpara e Eecico
Fiscal 2022, cokemna 1 26), Nomenciatura: PAORMO0002022.txt

PAORM: Programa Anuel de Obra (Reparaciones y Mantenimiento)
Fuente de irenciamient: Anta a fuent de franciaiento que cotespondaala aplcacion el 0: Ciave para dentiicar a la entidad
gasto po obv de acuerdo con el Clsiicador por Funtes de Fnanciamiento Municipales para 000: Nimero de la entidad municipal
eleerciioFiscal 022, establcidoen el Manl parala Planeacion, Programaciony Presupuesto 2022: Ejercicio Fiscal
de Egresos Muricpal para el Eercici Fiscal 2022 (coumna 72).
No. d Contrk Anoar el nimero de obra que fue asgnado previamente, mediante ofico de [ 0 P - .
‘autorizacion de recursos. (columna 10). “00]_oce| 00| o] ocol ooo| asof
Nombre de la Obre: Descrbi el nombre de a obra pdblca a cutar. columna 11) e el sl el el eod
Tipo de Eecuolin: Anotr s i oba plblca se fecutar po contto,por admiisracion  sed oo o sl smleml ol ox
mixta. columna 12). e el s sl _eemles
Ubleacidn: Describi la locaiidad y ubicacién exacta de la obra  realzar. (columna 13)
Justfcackin: Avotar l ustficacionde aeecucion de aobra pibica que se levard 2 cabo alo
Tergodel frciciofisal. (cohumna 14)
Poblacién Beneficlada: Anotar el nimero de habitantes de la comunidad, localidad o municipio
Qe se vean benefciados conla fecucion d aob pibica de que se e, (cokumra 1)
Tipo de Adudioaci: Aroareneste apatado i obr aeecutrse serd asignada porctacién
pibica, porinvitaconrestingida o por adudicacén diecte. columna 16)
Presupuseto Anual Autorzado: Anote el ot del ecurso anual autorizado paraf efecucén de
Taobra bl coumna 17). La suma de la calendarizacidn de enero a dicembre (columnas 14 a 25) por proyecto debe corresponder con e monto regisirado en la colurna
del Presupuesto Anual Autorizado (columna 13)
m.‘“‘:“m‘“"&:‘“”“‘!”“m““ Guando no exista importes en las columnas 13 a a 25, se incuid el cero, cidar que no se it a letra O y/o signo de interrogacidn (7)
manera calendarzada e recurso Que enforma mensul se fercerd, anotando dichos Para las entidades municipales que no realicen obra durante el ejercicio 2022, el archivo debera cumplir con el nimero de columnas establecido
monkos n el mes ot 12038 0 s 20 proknds o a cabo dickas cbas. fokrmna 162 (29 columnas), en la columna 12, la cual corresponde a Conoepto, deberd contener la leyenda: <No reallza reperaciones y mantenimiento en e
2, acaa mes o comesponda 1 cokumng). ‘sjerciclo 20225, en las columnas restantes se deberdn requisitar con cero (0).
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‘Guando no exista importes en las columnas 13 a a 25, se incluird e cero, cuidar que no se digite a lera O y/o signo de interrogacién (7)

Para las entidades municipales que no realicen obra durante el ejercicio 2022, el rchivo deberd cumplir con el nimero de columnas establecido
29 columnas), en la columna 12, la cual corresponde a Gonoepto, deberd contener la leyenda: <N reellza reparaciones y mantenimiento en ol
ejorciclo 20225, en as columnas restantes se debern requisitar con cero (0).

El archivo Programa Anual de Obra (Reparaclones y Mantenimiento) (PAORM00002022.x) esté
integrado por 25 columnes las cuales consisten:

Estructura Programéitioa: Anotar los c6digos de Finalidad, Funcién, Subfuncion, Programa,
‘Subprograma y Proyecto, de acuerdo a a Clasificacién Funcional Programatica Municipal 2022
establecida en ¢l Manual para la Planeacion, Programacion y Presupuesto de Egresos Municipal
para el Ejercicio Fiscal 2022. (columna 1 26).

Fuente de Financlamiento: Anotar Ia fuente de financiamiento que corresponda a la aplicacion del
gasto por obra de acuerdo con el Glasificador por Fuentes de Financiamiento Municipal 2022,
establecido en el Manual para la Planeacion, Programacion y Presupuesto de Egresos Municipal
para el Ejercicio Fiscal 2022. (columna 7 a).

‘Gapltuo: Anotar Ia clave del capitulo segin el Clasificador por Objeto del Gasto Municipal 2022.
(columna 10).

‘Guenta: Se debers de desglosar la clave numérica de las partidas de gasto por concepto, por
partida genérica y por partida especifica, conforme al Glasificador por Objeto del Gasto Municipal
2022 (columna 11).

‘Gonospto: Anotar la denominacion del rubro del gasto correspondiente, de acuerdo con el
Clasificador por Objeto del Gasto Municipal 2022. (columna 12).
Prosupussto Anual Autortzado: Anotar el total del recurso anual autorizado para llevar a cabo las
reparaciones y mantenimientos. (columna 13).

‘Galendartzacién Mensual del Presupuesto (enero a diclembre): Anotar de manera calendarizada.
el recurso que se efercerd por reparaciones y mantenimientos, registrando dichos importes en el
mes o los meses en los que se tenga programado llevar a cabo dicha actividad. (columna 14
25, a cada mes le corresponde 1 columna).
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Instructivo de llenado del Formato Conciliacién de Obra Publica

Finalidad: El presente formato tiene como finalidad identificar que la inversién en obra
publica que ejercen los Entes Piblicos Municipales sea coherente con los registros
contables que integran de manera mensual en los Estados Financieros para desarrollar
las actividades de fiscalizacién de manera eficaz y transparente.

1. Topénimo del Representacion grifica que refiere al Ente Piblico.
Ente Pablico
2. Tipo, nombrey Anotar el tipo, nombre y nimero del Ente PG
ndmero del Ente Toluca 0101,
Anotar el periodo al que corresponde el reporte, ejemplo: Del 1 al 31 de
de enero de 2021.

Anotar el nombre de la obra o accién segin el contrato, ejemplo:
oaccin “Construccién de 2 aulas en escuela primaria Benito Judrez”
6.Modalidad de Anotar la modalidad de ejecucién de la obra o accién: administracion o

j contrato.
Anotar la localidad, colonia, barrio o cualquier otra denominacién que
tenga el lugar donde se realiza la obra o accién, ejemplo: Barrio San
Bernardino.
Anotar el nombre o razén social del contratista o proveedor a favor de

quien se realiza la erogacion, ejemplo: Construcciones del Centro, SA. de
cv.

Anotar el Registro Federal de Contribuyentes del contratista o
proveedor.

Anotar el nimero del contrato de la obra o accién, ejemplo:

contrato DOP/FISMDF/TOL/2021/01.

11. An

ticipoo el tipo de operacién que corresponda, ejemplo: anticipo,
nimero de estimacién 1, estimacion 2, etc.
estima

Anotar el nombre del recurso y el afo al que corresponde con el que s
ga la obra, ejemplo: FISMDF 2021, FEFOM 2020, etc.

13.Cuentacontable | Anotar el nimero de cuenta del activo al quinto nivel que se utiliza en el
registro de los pagos o provisiones realizados por anticipos o
estimaciones de obra, de acuerdo a la lista establecida en el Manual
Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Publicas del Gobierno y Municipios del Estado de México,
ejemplo: 1134-1-1-1-19.

14.Tipoy nimerode | _Anotar el tipo y nimero de poliza donde se registrd el pago o provision

-
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[péliza | porconceptodeobrapiblica, ejemplo: Egresos 11.
15. Subtotal Anotar el importe correspondiente al subtotal por concepto de pago o

provision de anticipos de obra publica por contrato.
Anotar el importe correspondiente al IVA por concepto de pago o
provisién de anticipos de obra publica por contrato.

17.Total Anotar el importe correspondiente ala suma del subtotal (15) mas el IVA
(16) por concepto de pago o provision de anticipos de obra publica por
contrato.

18. Subtotal Anotar el importe correspondiente al subtotal por concepto de pago o
provision de estimaciones de obra publica por contrato, o el importe
correspondiente al subtotal por conceptos pagados de obra publica por
administracion.

19.IVA Anotar el importe correspondiente al IVA por concepto de pago o
provision de estimaciones de obra publica por contrato, o el importe
correspondiente al IVA por conceptos pagados de obra publica por
administracién.

20.Total A Anotar el importe correspondiente a la suma del subtotal (18) mas el IVA
(19) por concepto de pago o provisién de estimaciones de obra piblica
por contrato, o conceptos de obra piiblica por administrac

anticipos aplicadas en las estimaciones de obra piblica por contrato.
Anotar el importe correspondiente al IVA de las amortizaciones de
anticipos aplicadas en las estimaciones de obra piblica por contrato.
Anotar el importe que resulte del total A (20) menos el subtotal (21) e
IVA (22) por concepto de pago o provisién de estimaciones de obra
publica por contrato.

Anotar el importe correspondiente a la retencién del 2% por supervision
aplicada en las estimaciones de obra piblica por contrato.

Anotar el importe correspondiente a la suma de las retenciones
diferentes al 2% por supervision, aplicadas en las estimaciones de obra
publica por contrato.

26.Total Anotar el importe correspondiente a la suma de supervision 2% (24) mas
retenciones otras (25) por retenciones aplicadas en el pago de estimaciones de obra
puiblica por contrato.
lovimientos del

27.Netoa pagar Anotar el importe que resulte del total B (23) menos el total retenciones
28. Comentarios Anotar comentarios que aclaren situaciones particulares.

2 Anotar el importe total de cargos reflejados en la cuenta 1134 “Anticipo
mes cuenta 1134 a Contratistas por Obras Publicas a Corto Plazo” en la balanza de
comprobacién del mes al que corresponda el informe.

-
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Diputadas y Diputados Locales
Estado de México

Grgano Superior de Fiscalizacion

2021. Afio de la Consumacién de la Independencia y la Grandeza de México'

Instructivo de Llenado

1. Finalidad,
Funcién, Anotar los cédigos de Finalidad, Funcién, Subfuncion, Programa, Subprogramay
Subfuncién, Proyecto, de acuerdo al Catalogo de Estructura Programatica establecido en el
Programa, Manual para la Planeacion, Programacion y Presupuesto de Egresos Municipal
Subprograma y | parael Ejercicio Fiscal 2021. (6 Columnas)
Proyectc

Anotarla fuente de financiamiento que corresponda ala aplicacion del gasto por
obra de acuerdo al Clasificador por Fuentes de Financiamiento Municipales
para el ejercicio Fiscal 2021, establecido en el Manual para la Planeacion,
Programacién y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021.
(3 Columnas)

2. Fuente de
Financiamiento:

Anotar el nimero de obra que fue asignado previamente mediante oficio de
autorizacion de recursos (este nimero de control debera ser el mismo que se
reports en el Programa Anual de Obra entregado en el Paquete Presupuestal
Municipal 2021). (1 Columna)

3. No. de Control

Anotar el nombre de la obra piblica programada durante el ejercicio 2021, (1
Columna)

Anotar si la obra piiblica se ejecutaré por contrato, administracion o serd mixta.
(1 Columna)

Anotar el nimero de habitantes de la comunidad, localidad o municipio que se
vean beneficiadas con la ejecucion de la obra publica de que se trate. (1
Columna)

8. Tipode Anotar en este apartado si la obra a ejecutarse fue asignada por licitacion
adjudicacié publica, por invitacion restringida o por adjudicacion directa. (1 Columna)

9. Presupuesto Anotar el total del recurso anual autorizado para la ejecucion de la obra piblica.
anual autorizado: | (1 Columna)

10.  Presupuesto |Anotar el monto del presupuesto autorizado para ejercer del trimestre. (1
autorizadodel | Columna)
trimestre:
11 Monto
ejercido del
trimests

Anotar el importe que se haya erogado por concepto de la ejecucin de la obra,
dicho recurso correspondera s6lo del trimestre. (1 Columna)
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‘Grgano Superior de Fiscalizacion
“2021. Afto de la Consumacién de la Independencia  la Grandeza de Méico”.

12 Avancefisico
porcentualdela | Anotar el porcentaje fisico de a obra publica (el porcentaje de construccion que
obradel lleva la obra) en el periodo trimestral que se emita el reporte. (1 Columna)
trimestre:

13, Variacién
absoluta del
trimestre:

14, Monto Anotar el importe ejercido que se haya erogado por concepto dela ejecucion de
ejercidoal Ia obra, agregando los resultados de trimestres anteriores del mismo ejercicio
trimestre: fiscal. (1 Columna)

15.  Avancefisico | Anotar el porcentaje fisico (el porcentaje de construccion que llevala obra) del
porcentualal | trimestre agregando los resultados de los trimestres anteriores del mismo
trimestre: ejercicio fiscal. (1 Columna)

16, Variacién
absoluta al

Anotar la cantidad resultante de la diferencia del Presupuesto Ejercido del
Trimestre menos el Presupuesto Autorizado del Trimestre. (1 Columna)

En esta columna se anotara la diferencia que resulte del Monto Ejercido al
Trimestre menos el Presupuesto Anual Autorizado.(1 Columna)

No se deberan utilizar guiones () o diagonales (/) en el llenado de las celdas correspondientes al
“nimero de control”
11. En la codificacion de la estructura programatica se debe utilizar el cero alaizquierda
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-Acuse de Solicitud de Informacién Péblica 00016/ ALMORI/IP/2022
emitido por el Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense, de fecha

veintisiete (27) de enero de dos mil veintidss.

-Oficio DOP/010/02/2022 dirigido al Titular de la Unidad de
Transparencia y Acceso a la Informacién y suscrito por el Director de

Obras Priblicas, mediante el cual se refiere que:

Recurso de Revisién:
jeto Obligado:
Sujeto Obligado: o
Comisionada ponente:

“envié a usted la informacién requerida referente a obras ejecutadas
durante la administracién 20192021 en los rubros de drenaje y agua

potable:
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00683/INFOEM/IP/RR/2022
Ayuntamiento de Almoloya del

Maria del Rosario Mejia Ayala

ING. RENE BOLANOS ARMAS

TITULAR DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA DE ALMOLOYA DEL RiO.
PRESENTE.

A través de este medo fecba un cofdal saludo y en atencién @ su oficio No, TAIPIOD26/2022 de
fecha (2 e febrero del alo en Cu'so, y en seguiMiento al folio: 00016/ALMORIAP/2022 de fecha
27 ds enero de 2022, envid a usted la informacion requerida referente a otras ejecutacas durante la
administracion 2019-2021 en ks rubros de drenajely agua potable:

CABILDO MUNICIPAL
(EJERCICIO FISCAL 2018)
SECRETARIA DE FINANZAS |
(OFICIO D& ASIGNACION DE
REGURSOS Mo 20704000L-
APAD-FISE- 104619
(EJEROICIO FISCAL 2015)
CABILDO MUNCIPAL
(EJERCICIO FISCAL 2020)

5 T
CONSTRUGGION CE DRENAJE SANITARIO EN ANDADOR WERBERTO ENRIGUEZ DE CALLE AL
PARGUE ALAGUNAS OF OXDACON

CONSTRUCCION DE DRENAJE SANTARIO EN CAMNO A SAN MATEO LADO SUR. PARAJE E.
TONTO A LAS LAGUNAS DE OXDACION EN ALMOLOYA DEL RO, MEXICO (OBRA NUEVA)
AMOLOYA DEL RO, PARALE EL TONTO ALAS LAGUNAS DE OXIOACION

‘GONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO EN LAS CALLES LEON GUZMAN, IGNACIO RAMIREZ.
AGRIPIN GARCIA ADAN RUBALCABA Y CARLOS HANK GONZALEZ.

“CONSTRUCCION 0E DRENAJE SANTARIO ¥ REHABILITACION DE GARCAMO" ALMOLOYA DEL
RID. MEXICO"

CABLDO MUNGIPAL
(EJERCICIO FISCAL 2020)

CABLDO MUNICPAL

‘CONSTRUCCION DE LINEA DE AGUA POTABLE EN PROLONGACION HERBERTO ENRQUEZ (ESZRCICIO FISCAL 2020)

‘CONSTRUCCION DE LINEA CE AGUA POTABLE EN AV. ACUEDUGTO (TRAMO CALLE IGNACIO

CABILDO MUNICP AL
RAMREZ ACALLE JOSE MARIA VELAZCO) ALMOLOYA DEL IO, MEX.

(EJERGICIO FSCAL 2029

CABILDO MUNICIPAL

RED DE LLENADO EN TANQUE GOL. LA FLORIDA SRR R Ry

CABILDO MUNIGIPAL
(EJERCICIO FSCAL 2021)

CABILDG WUNIGIP AL
(EJERGCIO FSCAL 2021)

LINEA DE CONDUCCION. DSTRIBUCION Y TOMAS HIORAULICAS DE AGUA POTABLE EN ESC.
PRM. "SANTOS CARDENAS

CONSTRUCCON [ DRENAE SANTARIO EN AV, GARLOS HANK GONZALEZ, ADAN RUBALCABA,
AGRIPIN GARCIA ES TRADA

Sin otro particular a que hacer referencia, quedo de usted.

Almol.eyu

S0 JRECCION
DE OBRAS

PUBLICAS

cep.  Archivo

Plaza Chignahucpan s/n, Cd, Centro Amoloya del Rio, Estado de México
CP. 52540 Tel: 713 132 0004 713 132 0005
contacto @almoloyadelric.gob.mx.com
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